ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  9 DE MARZO DE 2010
Nº 4/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 9 de marzo de 2010, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Isabel Magallares Rajas, construcción de piscina en Urb. Nueva Sierra, parc. BE-106. Informe favorable.

· Pedro Jiménez González, construcción de piscina en Urb. Nueva Sierra, parc. AL-14. Informe favorable.

· Abelino Magro Ballesteros, vallado de parcela c/ Druga, 3. Informe favorable para una vallado de alambrada y que respete las zonas de servidumbre.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Ninguna


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Ninguna.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

- Examinada la solicitud, documentación complementaria y demás datos obrantes en el procedimiento, y hallados conforme; y atendido que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio, son transmisibles por el antiguo y nuevo constructor o empresario, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la transmisión de la licencia de actividad para el establecimiento de la actividad comercial en el local situado en C/ Fuente, 101 del término municipal de Albalate de Zorita, de Francisco Albiñana Barroso,  a favor de Bensus Automoción, S.L.

SEGUNDO.- La autorización se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.
TERCERO.- El nuevo titular de la licencia deberá darse de alta, y permanecer en esa situación, en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Finques Born, S.L. Solicitud de licencia de segregación, Camino del pasillo, 15, Ref. catastral 3716815WK1631N001TI. Es posible realizar la segregación de dichas fincas debido a que se trata de suelo urbano no consolidado, y cumplen las dimensiones mínimas establecidas en la normativa urbanística, sin embargo no reúnen las características de solar, será necesario justificar las instalaciones y acceso rodado a las mismas, para conseguir la calificación de solares urbanos y los derechos que ello implica. 

· AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA Solicitud de licencia de segregación, Calle Cerro de Santiago, 9, Ref. catastral 3720325WK1632S001UP. Es posible realizar la segregación de dichas fincas, la parcela mínima debe tener al menos 150 m2, por lo que es posible segregar la finca matriz en dos. 


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara)

Visto que mediante providencia de Alcaldía de fecha 3 de marzo de 2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), cuyo precio asciende a la cantidad de 6.331,26 euros, y 1.013 euros de IVA.
Visto que con fecha 4 de marzo de 2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 4 de marzo de 2010, se emitió Informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Llevar a cabo el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista INGENYA, S.L., CIF B-19132943, con domicilio en Plaza Mártires Carmelitas, 7, 1º B, 19001 Guadalajara, por un importe de 6.331,26 euros y 1.013 euros de IVA.
SEGUNDO. El plazo de ejecución para la redacción del Proyecto será de un mes. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO. Notificar este acuerdo al adjudicatario en el plazo de diez días
Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:35 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
